
ANUNCIO:  

5º CONTENEDOR/CONTENEDOR MARRÓN

Con motivo de la próxima instalación del CONTENEDOR MARRÓN, 
para la recogida de Biorresiduos se dictan las siguientes instrucciones:

Los restos a depositar: 

Restos de frutas y verduras, cáscaras de huevo, restos de carne, marisco y 
pescado, posos de café e infusiones, tapones de corcho, restos de frutos 
secos, papel de cocina usado, pasta, arroz, legumbre, restos de poda de 
huerta o jardín, triturados, hojas secas, flores marchitas y ramas pequeñas

EL CONTENEDOR SÓLO PUEDE 
ABRIRSE CON UNA TARJETA DE 

USO EXCLUSIVO QUE PODRÁ 
RECOGERSE EN LAS OFICINAS 

MUNICIPALES.

Los vecinos de la localidad, adjudicatarios, podrán pasarse por el 
Ayuntamiento en horario de atención al público, los próximos días, 

donde les será entregada la tarjeta adjudicada a su domicilio. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
R

Y7
LK

KN
2E

W
M

Q
G

T7
3H

3M
92

S3
3 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//r

eg
um

ie
ld

el
as

ie
rra

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
1 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Regumiel de la Sierra
	2023-01-18T14:09:11+0100
	Regumiel de la Sierra
	JOSÉ LUIS VÁZQUEZ GONZÁLEZ - 35434539A (FIRMA)
	Lo acepto




